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'2&FORMULARIO DE DENUNCIAS DE RLjlDO

Antes de completar este formulario usted debe considerar lo siguiente

Es indispensable completar cada uno de los ítems que se solicitan, de manera
ordenada, clara y precisa, utilizando letra imprenta.

Tener presente [os arn¿unos 2].i y 472 de ]a Ley Orgánica de ]a Superintendencia
del Medio Ambiente, referidos a la presentaci(5n de denuncias y sus requisitos.

Las comunicaciones formales que realiza la Superintendencia del Medio
Ambiente con el denunciante se efectúan a través de Carta Certificada, por lo que
es esencial indicar correctamente su domicilio. En caso de que éste se
encuentre en zona rural, debe indicar una casilla de correos o un domicilio ubicado

en zona urbana para que la notificación se Iieve a cabo correctamente (donde usted
reciba correspondencia).

Considerar que a las siguientes fuentes no le es aplicable la norma de emisión de
undos contenida del decreto supremo N' 38 de 2011

a) la circulación de medios de transporte en v'as públicas; b) el tránsito aéreo; c) la
a(livldad propia del uso de viviendas y edificaciones habitacionales; d) el uso del
espacio público; e) sistemas de dar!'na y de emergencia; f) voladuras y/o tronaduras.

Para conocer el estado de tramitación de su denuncia, escriba un correo
electrónico a contacto.sma@sma.gob.cl, o llame al teléfono +56 2 2617 1800.

i ARicuÑo 2\ LO-SMA, "Cualquierpersona podrá denunciar ante la Superint:endencia e{ incumplimiento de instrumentos de gestión
ambien tat ynormas ambien tales, debiendo ésta informar sobre {os resut tados de su denuncia en un piaza no superior Q 6Q días hábiles

:n et evento que producto de tales denuncias se iniciaré un procedimiento administrativo sancionador, et denunciarte tendrá para todos
los efectos Iegaies !a calidad de interesado en ef precftado procedimiento"

Añicu\o 47 LC)-SMA, " E! procedimiento administrativo sanctonatorio podrá iniciarse de oficio, a petición det órgano vectorial o por

Se iniciará de aiicia cuando ta Superintendencta tome conocimiento , por cualquier medio, de hechos que pudieren ser constitutivos de
at Suna infracción de su competencia. Se iniciará Q petición det órgano sectoriat, por su parte, cuando tome conocimiento de [os informes
expedidos por t.os organismos y servicios con competencia en materia de fiscalización ambiental, tos que deberán ser evacuados de

:onformidad a t o estaba ácido en esta teyycon tener en especiai la descripción de tas inspecciones, mediciones yanátisis efectuados así
como sugerir {as medidas provisionales que sean pertinent:es decretar.

Las denuncias de infracciones administrativas deberán set formutadas por estilo a la Superan tendencia señatanda lugar y fecha de
presentación , y ta fndividuattzación completa det denunciar te , quien deberá suscribirta personalmente o por su mandatario Q
representante habilitado. Asimismo, deberán contener una descripción de !os hechas concretos que se estiman canst'itutlvos de infracción,
precisando iugar yfecha de su comisión y, de serposible, identificando at presunto infractor
La denuncia formulada conforme a{ inciso anterior originará un procedimiento sancionatorio si a juicio de la Superintendencia está
?vestida de seriedady tiene mérito suficien te, En caso con traria, se podrá disponer {a realización de acciones de fiscalización sobre et

eresun to infrac torysin ni siquiera existiereméri to para el to , se dispón drá et archivo de {a m irma por resolución fundada, notificando deello alinteresado.



1. INDIQUE SU DOMICILIO(donde recibe correspondencia)

¿ INDIVIDUALIZACION DEL DENUNCIANTE

 
Calle
6NORTE

Número
587

Comuna
Taka

Región
Vll Región del Maule

Casilla de correos

 
Nombres/Razón Social/l
ROSALINA DE LAS MERCEDES

Apellidos
BASOALTOCOFRE

Cédula de identidad/Rol único tributáfi¿3

Número de teléfono móvil del denÜñciánte

Número de te é

Direccíóñ ¿ie ¿



2.1. EN CASO DE SER REPRESENTANTE O APODERADO (adjuntar poder)

3. ioeNnFiQUE AL POSIBLE INFRACTOR o POSIBLES INFRACTORES

 
Nombre compieto/Razó
COLBUN S.A.

Cédula de identidad/Rol único tributaria
RUT.96.505.760-9

Tipa de actividad que desarrolla el potencial ínfr
a#aóéf7¿oJ '

Centro cultural (teatro, salas de ensayo)

Centro de eventos y/o convenciones

Centro de salud (consultorios, hospitales, clínicas, veterinarias)

Comercio de abarrotes (hipermercados, supermercados, minimarket, bodegas)

rcío de barrio (carnicerías, almacenes, panaderías)

 
Nombre y apellidos del representante/Apoderado

Cédula de Identidad del representante/Apoderado

Calle

Número

Comuna

Región

Casilla de correos



.Construcción/Inmobiliario

positivos (generador'es, aire acondicionado, ventiladores, compresores)

.Establecimiento educacional (jardín infantil, colegio, liceo, Instituto, universidad)

.lglesia o centro de culto

Industriaíde gran envergadura

comercial (mall, stripcenter. grandes tiendas)

nocturno o de entretención (bar, karaoke, díscotheque, casino)

nto deportivo (club deportivo, gimnasio, estadio, canchas)

cio de alojamiento (hotel, hostal, camping)

Servicio de comida (restaurant. carro de comida)

.Taller de oficios (mecánico, costura, alfarería)

.Terminal de transporte (estación de trenes, terminal de buses, puerto, aeropuerto)

Otra.CENTRAL DE GENERACION ELECTRICA DE ALTA TENSION

4. DESCRIPCIÓN Y ANTECEDENTES DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

 
Lugar donde ocurren los hechos denun¿iadói

Calle CM 7, Instalaciones Central Colbún, ubicadas a pocos metros de la camunidac
denominada Sector Rincón de Paraguas.

 
L.omura
COLBUN

VIZREGION DELMAULE



Describa los hechos denunciados. ÍZ:b/npo oó/vyañorlo9
(Explicar en detalle y con claridad, cada uno de los hechos que denuncia, e indicar, según
la información que usted posee, cuales son las actividades y/o dispositivos que oríginarían
elruido que denuncia)

La empresa COLBUN S.A. tiene sus instalaciones donde recibe la electricidad
ue le entregan diversas empresas y de distintas centrales de generación del
lectricidad. Estas instalaciones son de gran envergadura. ocupan una amplia
uperficie de terreno y cstálLl¿bjcadds a pocos metros de las viviendas de

Plugiles..veclnes que residen en la comunidad denominada Rincón de Pataguas.

nte recibió la autorización para instalar en el
tul de generación y almacenamiento d

hoy genera y distribuye a sus empr
KV

generación

Es por esta razón que el ruido que generan las instalaciones d
cha empresa que están a un tiro de piedra de nuestras viviendas es realment

nsoportable, genera mucha ansiedad y angustia hacia cada uno de nosotros
demás a nuestro grupo familiar, así como también un problema permanent

la radiación eléctrica que debemos soportar. El ruído aumen
stensiblemente en horas de la noche impide conciliao cua nos

ecuadamente el sueño, afectando seriamente nuestra calidad de vida. lqua
incremento de ruido se produce en los días que hay niebla o lluvia, donde la
humedad provoca un aumento dei ruido que proviene de las instalaciones y que
llega en forma directa a nuestras viviendas.

Un hecho que agrava la situación es que las líneas y torres de transmisión
eléctrica que cruzan diversos predios vecinos se instalaron sin haber constituidol
n conformidad a la ley las correspondientes servidumbres eléctricas. si bien esl
eno la presente denuncia sólo versa sobre los ruidos molestos, estosl

antecedentes de contexto que exponemos servirán para demostrar la marat

praxis y falta absoluta de respeto por los derechos de las comunidades que
:ienen la desdicha de tener sus viviendas prácticamente al lado de esta empresa,

jia que pese a los numerosos reclamos que ha recibido respecto de los ruidos qud
debemos sufrir como consecuencia de sus actividades empresariales han
eñalado que ellos nada tienen que hacer pues estarían cumpliendo con las

normas de ruidos, de servídumbres eléctricas y de calificación ambiental, lo cual
con el tiempo hemos sabido que no es cierto tal como esta superintendencía
jtendrá ocasión de corroborar al momento de fiscalizar la situación que por tal
presente denunciamos



Caracterización delruido

X Continuo (24 horas al día

Periódico (tados las días, pero solo en algunos horarios

rádico u ocasional(solo aigunos días y/o en algunos horarios muy específicos)

Puntual (solo ocurrió una vez)

Horarios de mayor generación del ruido
Durante las horas nocturnas.

Día(s) de mayor generación del ruído
Días de lluvia y cuando se acumuló

niebla. (Colbún es un sector que por l¿
ercanía del Lago Colbún presenta días
on espesa niebla durante los meses de
nvierno).

Horarios de funcionamiento de la fuente
aenunciada Todoslos días del año y 24/7

Desde cuando se ve afectado Dor el ruído

Desde que aumentaron el voltaj
ende 220 Kv hasta los 500 Kv. Estc
cubrió hace varios años y nunca heme
odido dar una adecuada solución a este
roblema por el desconocimiento de la

:ompleja legislación que regula la
actividades de Colbún S.A. y porque l
enunciada ha evadido el problema

'mediante reuniones y promesas d
olución que nunca se han cumplido.

Distancia aproximada entre su domicilio
ei !ugar ae generación del ruido
denunciado (Ei. Colindante, en la misma
Cuadra. etc.)

Pocos metros. Cruzando la calle qu
;epara a la empresa de la comunidad. La
nstalacíones se ven desde la ventana d
ada una de nuestras viviendas y el huid
e la electricidad genera temor pues no
abemos hasta que punto nuestras vidas
udieran estar en peligro.



Identifique a los potenciales afectados por el iié¿iió aéiiüiiiiaó
N' aproximado de personas que identifica
como afectadas con el ruido denunciado 35 FAMILIAS COWLETAS A LO MENOS

Caracterizacíón de las personas afectadas.
Marque con una X si es que dentro de los afectados se encuentran personas con alguna de
las siguientes condiciones:
En la medida de lo posibie. acompañardocumentos de respaldo que avaien ia condición
nformada

X Mujeres embarazadas. ¿Cuantas?

X.Personas en situación de discapacidad y/o movilidad reducida. ¿Cuantas?

X Personas de tercera edad (>65 años). ¿Cuantas?

2LLactantes o menores de 6 años. ¿Cuantos?

Personas con condición desfavorable. avalada Dor un facultativo del área de ia salud.
¿Cuantas?

Describa la condición médica

El principal flagelo que sufrimos tanto nosotros como casí la totalidad de la
comunidad es la exposición al ruido que genera la central eléctrica. Luego, en
forma invisible, pero no menos peligrosa, está la circunstancia de vivir en forma
permanente expuestos a la radicación eléctrica.

Dadas las descargas que recibíamos al tocar alambrados, rejas, puertas, etc.
la propia empresa COLBUN S.A. contrató a lina pmnrPqn PYtPrna nar

de manera de que la electricidad que circula en e
ambiente pueda canalizarse a tierra.

Caracterización del entorno afectado.
Marque con una X sí es que cercano a la fuente de ruido, se encuentra alguna de las
síguíentesinstalaciones:

cunas, jardines infantiles, guarderías o similares

Establecimiento de educación básica. media, superior y/o técnica

de atención de salud (CESFAM. consultorios, SARU, hospitales, centres
psiquiátricos u otros)

Casas de retiro o centros de cuidado de adultos favores



5. ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS A IA DENUNCIA

Señale, si conoce, otros Instrumentos de Gestión Ambiental que podrían haber
sido infrinaido en razón de los hechos denunciadas
(Resolución de Calificación Ambiental, Norma de Emisión, Plan de Descontaminación, etc.)

Es muy probable que la Resolución de Calificación Ambiental que aproból
rigínalmente el funcionamiento de COLBUN S.A. para una generación de 220 Kv

no hubiese jamás considerado el incremento que luego se hizo a 500 KV. Pod
nde, lo más seguro es que este aumento a 500 Kv nunca fue sometido a

jningún estudio de Calificación Ambiental. sólo considérese el hechol

negable que la empresa siempre se ha escudado en el hecho qu
enta con el respectivo decreto de concesión eléctrica que autorizó
ncionamíento, el hecho concreto es que las líneas de transmisión que víen

ende la Cortina donde se genera la electricidad y aquellas líneas de transmisíó
ue la distribuyen al resto del país se instalaron en los predios de Rincón d
taguas el.Q IJ

Idéntica situación ha ocurrido con la instala
e la FIBRA OPTICA, que sencillamente se instaló sobre los predios sin consulta
nadie

Todo el sector donde están las casas de la comunidad de Rincón de Pataguas
ESTA COMPLETAMENTE SATURADO POR LAS LINEAS DE TRANSMISIÓN
ELECTRICA QUE LLEGAN Y SALEN DE LA CENTRAL DE DISTRIBUCIÓN DE
COLBUN s.A. de lo cual esta Superintendencía podrá constatar mediante und
imple visita al lugar y especialmente al sector donde se encuentran nuestras
:asad. Por ende, la denuncia por el ruido que sufrimos no es ficción. no nace

de un simple capricho, sino que es toda una comunidad la que por años la hal
venido sufriendo y que no hemos tenido una solución adecuada, primero poH
f:alta de información y luego' por la inexistencia de la institucionalidad ambiental,l
inconvenientes que por suerte hoy han ido desapareciendo y que motivan ial
presente denuncia.



Indique documentos que acompaña para complementar y/o actIEdlt3r los hechos
denunciados(!nformes, fotografías, ñlmacíones, antecedentes apartados por otros
organismos, permisos municipales, informes sanitarios, registros de niveles de ruido,
gestiones hechas en ei municipio, etc.)

Dado que para los efectos de esta denuncia por el ruido que genera la
denunciado COLBUN S.A es necesarío realizar una medición en terreno, lo cual e

l principal objetivo de la presente denuncia y que no es otro que estai
Superintendencia inicie un proceso de fiscalización tanto en nuestrasl
respectivas viviendas como en la del resto de los denunciantes que hemos

ecidido poner fin a esta insoportable situación.

NOTA: Nunca antes ninguna autoridad ha realizado una medición del ruído que
genera la electricidad, y entendemos que ello se ha debido porque estai
Superíntendencia del Medio Ambiente aún no había sido creada. Porende.l
si esta Superintendencia da curso a la presente denuncia estará dando una gram
ayuda a una comunidad que por años ha debido sufrir los abusos, engaños yl
jmedidas dilatorías de COLBUN s.A. quien no se hace ni hará cargo jamás de iosl
jprobiemas que provoca a la comunidad a menos que la autoridad ambiental se lol

rdene

6. iNDiQUE SI HA PRESENTADO OTRAS DENUNCIAS POR LOS MISMOS
HECHOS.

FIRMA DEL DENUNCIANTE. Para que su denuncia sea válida ante la SMA y usted tenga
el carácter de interesado ante un eventual procedimiento sancionatorio, es necesarío que
su denuncia tenga su firma.

Hela: Tanto la compareciente como el resto de los denunciantes se indlvidualizan
en una hoja que se adjunta a la presente denuncia, firmada de puño y letra cada
una respectivamente

Firma

l

SMA

 
C)tro organismo Identificador organismo sectoríal



DENUNCIANTES
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ROSALINA DE LAS MERCEDES BASOALTO COFRE
RUT:
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JULIA MARICELPARRA COFRE
RUT:
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ANAESTER PARRA COFRE

RUT: 
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RUT; 
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RUT: 
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DENUNCIANTES
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DENUNCIANTES
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DENUNCIANTES
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DENUNCIANTES
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